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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 22 de Septiembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase cumplimiento de la pavimentación ya abonada por parte de vecinos de calle Venezuela entre Artigas y Varela


Visto:
           Los reclamos de vecinos de calle Venezuela entre Artigas y Varela que endilgan haber abonado por la pavimentación de su cuadra sin haber recibido nunca la contraprestación; Y

Considerando:
            Que estos vecinos han hecho presentaciones por mesa de entradas sin recibir respuesta alguna por parte del Departamento Ejecutivo; 

            Que la Municipalidad debe cumplir con este compromiso;

            Que los trabajos a realizar resultan ser de solo una cuadra, que uniría además dos asfaltos ya existentes;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal realice la pavimentación de una cuadra de calle Venezuela, entre calles Artigas y Varela, cumpliendo con lo ya abonado por los frentistas de la arteria mencionada.

Artículo 2°: De no realizarse en el periodo incurso, solicítese al Departamento Ejecutivo incluya expresamente en el Presupuesto 2026 una partida para la obra solicitada ut supra.-
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